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 ADMÍTASE la presente ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por 

NORMAN HERNÁN ZUMAETA CUELLAR en calidad de Gobernador de la 

comunidad indígena de Puerto Santander contra la Autoridad Nacional de 

Agricultura y Pesca-AUNAP, Instituto Nacional de Salud-INS, Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Corporación Para el Desarrollo 

Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONIA. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Vincular al presente trámite a las siguientes entidades:  

 

a.  Ministerio del Interior – Dirección de Asuntos Indígenas, 

Room y Minorías.  

b. Ministerio de Salud y Protección Social  

c. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

d. Gobernación del Cauca 

e. Gobernación del Amazonas  

f. Gobernación del Caquetá 

 

 Los vinculados, dentro del marco de sus competencias, deberán 

intervenir a fin de informar sobre la existencia de la comunidad indígena a 

favor de la cual se ejerce la acción, así como todo lo que les conste 

respecto de la controversia que se plantea. Adviértaseles que la vinculación 

se realiza a fin de que ayuden a esclarecer la situación que denuncia y, 

además, informen sobre las medidas que se han adoptado para mitigar los 

efectos que la Resolución cuestionada ha tenido. En esa medida, no 

bastará con que invoquen su falta de legitimación.  

 

2. Oficiar inmediatamente a la parte accionada y las vinculadas 

adjuntando copia del escrito de tutela y sus anexos, para que en el término 

de un (1) día contado a partir de la notificación del presente auto, se 

pronuncie frente a los hechos y fundamentos de la acción constitucional y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer. Ante la falta de respuesta 

oportuna se dictará sentencia de plano con base en la demanda, de 

conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. [Presunción de 
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veracidad]. 

 

3. Reconocer a Francisco Javier Lara Sabogal como apoderado 

judicial de la parte accionante, en los términos y para los fines previstos en 

el mandato conferido. 

 

4. Notifíquese a las partes acerca del contenido del presente 

proveído por el medio más expedito y eficaz, privilegiando el uso de medios 

digitales. La respuesta deberá remitirse al correo electrónico 

j803cctotranbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,              

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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